
 
 
 

 

 
 

Política del sistema de gestión integrado 
 

En Piedra Grande, conducimos nuestras actividades con responsabilidad y bajo el concepto de 

sustentabilidad, comprometidos con la excelencia operativa y el desarrollo sostenible.  

Nuestro propósito es proveer materias primas minerales de alta calidad para procesos industriales, 

contribuyendo al crecimiento productivo del país. Nos especializamos en la extracción, 

procesamiento y comercialización de minerales como caolines, arcillas, feldespatos y cuarzo, 

operando con responsabilidad social y ambiental desde nuestras plantas, así como desde 

concesiones mineras activas en diversas regiones del territorio nacional.  

Es compromiso de Piedra Grande: 

 Cumplir con la normativa legal vigente y los requisitos aplicables. 

 Desarrollar nuestras actividades garantizando la integridad psico-física de todo el personal, la 

de todos los que brindan servicios en la empresa y la de terceros que puedan ser afectados por 

nuestras acciones.  

 Instrumentar consultas y participación de los trabajadores en los temas relacionados a la 

Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 Promover la protección del medio ambiente y prevenir su contaminación en cada una de las 

actividades que realizamos.  

 Asegurar el uso racional de los recursos naturales en nuestro proceso productivo.  

 Considerar nuestros residuos como subproductos susceptibles de ser reutilizados.  

 Brindar plena satisfacción a las necesidades y expectativas de nuestros clientes. 

 Integrar, concientizar y difundir entre nuestros proveedores y otras partes interesadas, nuestro 

compromiso con la calidad, el cuidado de la salud de los trabajadores y la protección del medio 

ambiente.  

 Llevar a cabo nuestro trabajo dentro de un entorno de gestión que garantice la optimización y 

mejora continua de nuestros procesos.  

La Empresa asegurará la aplicación de esta política mediante un proceso de auditoría y revisión 

periódica de su gestión.  

Leonardo Bevilacqua 

Gerente General 
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